[image: image1.jpg]GOBIERNO
DE ARAGON

Departamento de Educacion y Ciencia
Servicio Provincial de Teruel





ASUNTO: Consulta sobre edad máxima de permanencia en un IES de alumnos que están cursando Diversificación Curricular.

1. Antecedentes


A finales del curso pasado, el IES “Pablo Serrano” de Andorra realizó una propuesta de incorporación de 12 alumnos a programas de Diversificación Curricular de uno y dos años, de cara al presente curso 2002/03.


Tras su revisión y comprobación por la Inspección de Educación, ésta informó negativamente la propuesta de Diversificación de dos años de una alumna –Rocío Martínez Cabañillas, nacida el 2 de octubre de 1985-, porque dada su edad (17 años) y el número de cursos repetidos a lo largo de su escolaridad obligatoria (dos veces: una en 6º de Primaria y otra en 2º de ESO) sólo podía permanecer un año más en ESO.


La Dirección del centro, y en particular el Departamento de Orientación, así como la Asesora de Atención a la Diversidad y Orientación de la UPE no estuvieron de acuerdo con esta medida, ya que consideraban que, “excepcionalmente”, estos alumnos de Diversificación Curricular deberían poder permanecer en el centro más allá de los 18 años, o los 12 años en escolaridad obligatoria.

2. La opinión de la Inspección de Educación


A la vista de la normativa vigente, a saber:

· Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, por el que se establece el currículo de la ESO (BOE de 13 de septiembre). Artículo 18.

· Orden de 28 de febrero de 1996, por la que se dictan instrucciones para la implantación de enseñanzas de ESO (BOE de 5 de marzo). Capítulo V, apartados decimoctavo y decimonoveno y Disposición Adicional Tercera.

· Resolución de 12 de abril de 1996, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se regulan los programas de Diversificación Curricular de la etapa de ESO (BOE de 3 de mayo). Apartados tercero y cuarto.

· Orden ECD/2027/2002, de 1 de agosto, por la que se modifica parcialmente la Orden de 28 de febrero de 1996,  por la que se dictan instrucciones para la implantación de la ESO y se aprueban nuevas instrucciones para la organización de estas enseñanzas en el ámbito de gestión del MEC (BOE de 9 de agosto), que en su artículo 9 modifica el apartado decimonoveno que hacía referencia a la duración de los programas de Diversificación Curricular.


La Inspección de Educación opina que un alumno, aunque sea de Diversificación, no puede permanecer en ESO más allá de los 18 años, o los 12 de escolaridad obligatoria, salvo las situaciones excepcionales ya conocidas: cuando un alumno con necesidades educativas especiales hubiera permanecido un año más al final de la etapa de Educación Infantil, o cuando en los años de transición de la Educación General Básica a las enseñanzas LOGSE un alumno se incorporaba a ESO tras haber repetido uno o dos años en EGB.


Aunque es cierto que la normativa antes descrita no aclara suficientemente si un alumno de Diversificación puede permanecer hasta los 19 años, tras haber repetido dos años, la última Orden del MEC, de 1 de agosto de 2002, que modifica el apartado decimonoveno de la Orden de 28 de febrero de 1996, aclara bastante esta situación en su punto 9, al decir: con carácter general, los programas de Diversificación Curricular tendrán una duración de dos años. No obstante, se podrán establecer programas de Diversificación de un año para los alumnos que se incorporen después de haber cursado cuarto curso o para aquéllos que, en razón de la edad, sólo puedan permanecer en la ESO durante un curso más.

3. La opinión del Departamento de Orientación del centro y de la Asesora de Orientación de la UPE

· Creen que, sin considerar esta última modificación del apartado decimonoveno de la Orden de 28 de febrero de 1990, llevada a cabo por la Orden 2027/2002, de 1 de agosto, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la normativa hasta entonces existente era ambigua y poco clara.

· Opinan que la Orden de 12 de noviembre de 1992, sobre Evaluación en ESO, en su apartado vigesimoprimero, puntos 2 y 3, permite la repetición excepcional de dos años en ESO, si se estima que el alumno tiene posibilidades de obtener el título de Graduado en ESO.

· Consideran que, aunque la alumna repitió en 6º de Primaria, puesto que sólo ha repetido una vez en 2º de ESO podría excepcionalmente permanecer en el centro hasta los 19 años, cursando una Diversificación Curricular de dos años.


Para entender la situación final hay que señalar que la alumna cursó la Educación Primaria en 7 años, cursó 1º y 2º de ESO y repitió 2º y el año pasado cursó 3º de ESO sin alcanzar los objetivos previstos, por eso, para este curso, fue propuesta para un programa de Diversificación Curricular de dos años, aunque la Inspección opina que, en todo caso, sólo podía ser propuesta para un programa de un año de duración.


Seguramente hubo una decisión mal adoptada por la Junta de Evaluación y el Departamento de Orientación hace dos años, tras repetir 2º de ESO. Aquel año es cuando debían haber propuesto a la alumna para un programa de Diversificación Curricular de dos años, y no este curso, un año después de haber realizado 3º de ESO de forma ordinaria con adaptaciones.


A la vista de todo lo señalado solicitamos una respuesta de esa Dirección General, para aclarar el procedimiento a seguir:

· ¿Puede en este caso informar favorablemente la Inspección de Educación la propuesta de incorporación a un Programa de Diversificación Curricular de dos años, aunque la alumna ya tenga 17 años de edad?.

· ¿La alumna sólo puede permanecer un año más (el presente curso) cursando una Diversificación Curricular de un año, aún a riesgo de no alcanzar los objetivos y competencias que le permitan obtener el título de Graduado de ESO?.

4. Documentación adjunta

· Informe Psicopedagógico de la alumna, proponiendo su incorporación a Diversificación Curricular de dos años (20 de junio de 2002).

· Informe de la Inspección de Teruel, de 29 de agosto de 2002, señalando que sólo podría permanecer matriculada en Diversificación Curricular o ESO un año más.

· Escrito del IES “Pablo Serrano” de Andorra, de 20 de diciembre de 2002, solicitando la autorización de este Servicio Provincial para que la alumna pueda permanecer un año más en la etapa de ESO, con carácter extraordinario.

Teruel, a 7 de enero de 2003

El Inspector Jefe Provincial

Fdo.: José Ramón Morro García
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